
FOPROLYD No. 17.04.2014
En Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día treinta de abril
del año dos mil catorce, asistieron: Irma Segunda Amaya Echeverría, Presidenta de la
Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario, por la
ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE
FEBRERO” (ASALDIG); Juan Pablo Bonilla Rodríguez, como miembro propietario, por la
ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES);
Israel Umaña Barahona, como miembro propietario por parte del INSTITUTO DE
PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Coralia E. Morán de Vigil,
como representante propietaria por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI); Yolanda del Carmen Dueñas Figueroa, como
representante propietaria, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN
SOCIAL (MTPS); y Napoleón Eduardo Lara Magaña, como representante suplente por
parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 7 miembros, la Presidenta da por
abierta la sesión.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUORUM

1. Aprobación de Agenda.
2. Lectura y aprobación de Acta Número 16.04.2014.
3. Informe de Presidencia:

3.1 Reunión de Comisión de Junta Directiva que evalúa el desempeño del
Coordinador de CTE
3.2 Informe de avances llenado Hoja de vida
3.3 Informe de Transición hacia el nuevo gobierno
3.4 Continuación de Actualización del Reglamento de funcionamiento de Junta
Directiva

4. Correspondencia recibida.
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG:
5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
5.3 Casos de ALFAES:

6. Punto de Comité de Gestión Financiera
6.1 Acta de CGF No.11.04-2014

7. Punto de Comisión Técnica Evaluadora:
7.1 Recomendables de casos (2)
7.2 Seguimiento de correspondencia (viáticos del Sr. Juan Antonio Morales Montano)

8. Punto Unidad Financiera Institucional
8.1 Solicitud de Autorización para Afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios, Ejercicio Financiero 2014
8.2 Inversión en Depósito a Plazo del Ahorro Retenido a los Beneficiarios en los

meses de marzo y abril
9. Informe de Gerencia General:

9.1 Punto de la Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
9.1.1 Información sobre caso del Sr. Ismael Oswaldo Meléndez

9.2 Punto del Departamento de Créditos:
9.2.1 Anulación y Aprobación de Créditos
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ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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9.2.2 Respuesta de correspondencia

9.3 Punto de Recursos de Apelación Pendientes de Admitir (4)
9.4 Punto de  Recursos de Apelación Comisión Especial (2)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta Número 16.04.2014:
Se dio lectura al acta número dieciséis, la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Reunión de Comisión de Junta Directiva que evalúa el desempeño del
Coordinador de CTE:

ACUERDO No. 251.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

3.2 Informe de avances llenado Hoja de vida:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.3 Informe de Transición hacia el nuevo gobierno:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.4 Continuación de Actualización del Reglamento de funcionamiento de Junta
Directiva
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

4. Correspondencia recibida:

ACUERDO No. 252.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.3 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto de Comité de Gestión Financiera:
6.1Acta de CGF No.11.04-2014:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Punto de Comisión Técnica Evaluadora:
7.1 Recomendables de casos (2):
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ACUERDO No. 253.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

7.2 Seguimiento de correspondencia (viáticos del Sr. Juan Antonio Morales
Montano):

ACUERDO No. 254.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

8. Punto Unidad Financiera Institucional
8.1 Solicitud de Autorización para Afectar el Presupuesto de Prestaciones a
Beneficiarios, Ejercicio Financiero 2014:

ACUERDO No. 255.04.2014: Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para cargar
al Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios del Ejercicio 2014, las siguientes
prestaciones económicas:

I. Cancelación de Deuda Histórica a (10) Beneficiarios Familiares de Combatientes
Fallecidos por un monto de US$7,970.16; (02) Herederos de Beneficiarios
familiares fallecidos por la cantidad de US$$1,527.36; y (02)  Beneficiario con
discapacidad por el monto de US$1,777.44; en  total Deuda Histórica suma la
cantidad de US$11,274.96

II. Y, se cargue el monto total de las prestaciones económicas a las Asignaciones
Presupuestarias siguientes:

Unidad Presupuestaria: 02 - Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201- Prestaciones a Beneficiarios

RUBRO CANTIDADES
56-Transferencias Corrientes US $11,274.96
56304- A Personas Naturales US $11,274.96

COMUNIQUESE.

8.2 Inversión en Depósito a Plazo del Ahorro Retenido a los Beneficiarios en
los meses de marzo y abril:

ACUERDO No. 256.04.2014: Autorizar a la Jefa de la Unidad Financiera Institucional
para que efectúe en el BANCO COOPERATIVO DE LOS TRABAJADORES, S.C. DE
R.L. DE C.V. MULTI INVERSIONES, la apertura de un Depósito a Plazo de 210 días,
tasa de 6.85%, por la cantidad de US$274,864.61, recursos monetarios generados por
la retención en concepto de ahorro anual a los beneficiarios, periodo marzo y abril del
2014; c) Autorizar que los intereses devengados por el Certificado de Depósito sean
pagados mensualmente por medio de cheque a nombre de FOPROLYD; d) Autorizar a
Marco Antonio Apontes Romero, Jefe del Departamento de Tesorería Institucional  y
José Ulises Montoya Polanco, Jefe de Unidad de Informática, como refrendarlos del
certificado de depósito, quienes firmarán mancomunadamente. COMUNIQUESE.

9. Informe de Gerencia General:
9.1 Punto de la Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:

9.1.1 Información sobre caso del Sr. Ismael Oswaldo Meléndez:
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ACUERDO No. 257.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.2 Punto del Departamento de Créditos:
9.2.1 Anulación y Aprobación de Créditos:

ACUERDO No. 258.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.2.2 Respuesta de correspondencia:

ACUERDO No. 259.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3 Punto de Recursos de Apelación Pendientes de Admitir (4):

ACUERDO No. 260.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.4 Punto de  Recursos de Apelación Comisión Especial (2)

ACUERDO No. 261.04.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00 a.m.
del día 8 de mayo de 2014. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 13:30 horas del día de su fecha.
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